
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

 j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fecha: Marzo 22 de 2023 

  

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: CARLOS ARIEL SÁNCHEZ HURTADO 

Demandado: BENICIO PELÁEZ SALAZAR 

Radicado: 170133112-001-2022-00172 00 

Asunto: NIEGA TENER POR NOTIFICADO AL DEMANDADO 

DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

    
La abogada que patrocina al demandante en este conflicto, allega un 

memorial indicando que aporta la constancia de notificación personal 
realizada a través de mensaje de datos el 15 de marzo del presente 
año al demandado al número del WhatsApp suministrado en la 

demanda. 
 
Aportó un pantallazo donde se evidencia el número 3148145838 sin 

que se visualice alguna fecha del envió de la notificación. 
 

Si bien es aceptable efectuar la notificación del auto admisorio a un 
número de WhatsApp, no debe quedar duda de la fecha en que se 
remita, y el dato debe aparecer en el respectivo pantallazo, no en la 

información que en un memorial aparte se mencione, como acontece 
en este evento, que la mandataria judicial informa que la hizo el 15 de 

marzo de este año. 
 
Tendiente a garantizar el derecho de defensa y debido proceso al 

contradictor, es que la constancia que nos convoca para tenerlo por 
notificado del auto admisorio, no se acepta, y se dispone que la parte 
interesada la haga en debida forma, cumpliendo con los requisitos 

legales como lo manda el tercer inciso del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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